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ACTA CONSTITUCION Y ESTATUTO

CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS

EN ZONAS ARIDAS

En Sant iago de Chi le,  a once de Diciembre del  año dos

mj l  c ia r -c  ¡n fa  mí ,  SEBASTIAN ANINAT SALAS,  Abogado,

Notar io Públ ico, Suplente del  TiE.ular de la Undécima

Notaría de santiago don Al,vARo BIANCIIT RosAs, con oficio

err  cal le Doctor Sótero del-  Río número trescientos

veinE.idós, comparece: don ,foRGE wAHr, srLVA,': chileno'

casado, abogado, Cédul-a Nacional de Identidad número

nueve mi l l -ones doscienLos dieciséis mi l  ochocientos seis

- nueve, domicl l iado en esLa ciudad, cal le El  Regidor

número sesenla y seis,  décimo piso, comuna de l - ,as

Cond.es, '  eI  compareciente mayor de edad, quien acredi ta

su ident idad con 1a cédula mencionada y expone: Que

debidamente facul tado, v iene a reducir  a escr i tura

púb1 ica  1a  s igu ien te  ac ta :

ESTATUTO DEI. "CENTRO DE ESTUDIOS EN ZONAS

, c t  l luY v  sA R I D A S  I V  R E G I O N  . C E A Z A

oERTIFICO aUE LA PRESENTE FoTocoPlA ESTA 1
CONFORME EN SU ANVERSO Y REVERSO, CON

ELDOCIMENTO Q,JE SÉ HATENIDOA LAVISTA' LA SERE\A . . . .
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d e N o v i e m b r e d e d o s m i l s i e t e , s i e n d o l a s d i e c i s é i s

horas, se l leva a efecto una Asamblea en 1a "Sa1a Raúl

Bítrán Nachary" de l-a universidad de r,a serena '

d.omiciliada en Avenida Raúl Bitrán Nachary s/n' de esta

ciudad, con la asistencia de las personas que se

indiv idual izan y f i rman al  f  inal-  de Ia presente acta'

quienes manif iestan que se han reunido con e1 objeto de

adoptar l -os acuerdos necesarios para const i tu ir  una

Corporación de derecho pr j -vado. s in f ines de lucro'

denoMiNAdA ¡' CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS EN ZONAS

ARIDAS", fa que también podrá funcionar, inclusive ante

1os Bancos e inst i tuciones f inancieras con el-  nombre de

fantasía de -  cEAzA -.  Preside fa reunión, don Nibaldo

evilée Pizatto, Cédul-a Nac.ional de rdeneidad número siete

mil lones doscientos treinta y dos mi l  c iento dieciocho -

nueve, Rector de 1a Uníversidad de La serena e

Inst i tución Responsable del  Convenio Subsidio

conicyt /Unidad negional de Desarrol lo Cientí f ico y

Tecnolóqico, actúa como secrelar io para estos efectos don

Pablo AJvarez Latorre, Cédula Nacional de Identidad

número nueve mi l fones seiscientos sesenLa y cinco mi l

quinientos ochenta y cuaEro -  t res;  concurren asimísmo

don Luis Héctor Moncayo MarEírrez, Cédula Nacional de

rdentidad número cinco millones ciento diecinueve mil

novecientos treinta y dos -  cuatro,  Vícerrector de la

Universidad CaLól ica del  Nqrte,  sede Coquimbo; don
. t:-tit:: r, ,i t, .

l,eopoldo Sánchez Grunert, cédu1a Nacional de ldentidad

nrlmero seis mi l lones doscíentos ochenta y seis mi1

cuatrocientos sesenta y t res -  K, Director Nacionaf del

lnst i tutso de Invest igaciones Agropecuarias -  INIA - ;  y
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don Ricardo Cifuentes 1. , i110, Cédu1a Nacional de

fdentidad nueve millones ciento noventa v cinco mil

ochocientos dos -  t res,  Intendente del-  Gobierno Regional

de Coguimbo. La decis lón de crear esta Corporación,

l -  i  c n c  c r r  n r i  r r a n  o n  ¡ " , r m n f  i m i  o r ¡ f  n  ¡ l a  1 ¡ '  n r a r ¡ i  c r - n  o n  1 :

cIáusula vigésimo novena del Convenio subsidio / Unidad

Regional de Desarrof lo Cient.í f ico y Tecnológico, suscri to

en la ciudad de Santiago de Chile, el- veintidós de Mayo

¡ra ¡ rnc mir  t - raa entre e l  Pres idente y  representante

I  ec¡e l  de coNTcYT d.)n F l r i  ¡ '  Gñl  es Ch¡r ' r . :  1a Univefs idad de

La Serena, en su cal idad de fnst i tución Responsable

representada por su Rector don ,faime Pozo cisternas; la

Universidad. Cató1íca def Norte, representada por su.

Rector don Misael Heribert.o Camus Ibacache; eI hst i tuto

de hvest.igaciones Agropecuarias, represenLado por su

Director Nacional don Francisco Lfavier GonzáIez Del Rlo

r¡ a l  r :nhi arn¡r porr i  nn¡ I  T\/  pé.r i  Áñ r-éñr.é<rénf adñ r¡nr e' l

InEendente don Felipe Aurelio Del- Río Goudie, aprobado

por Resolución número cero ciento sesentsa y uno de

veintiocl¡o de Mayo de dos mil tres de l-a Comisión

Nacional de rnvest igación Cientí f ica y Tecnológica

f - . \ r r i . , \ r f  -  on  c l  ma r ¡ r r  dc  i ¡  e i ec r t c i  Á r r  Áa l  p ra l \ / é l - l - a )
e v ¡ ¡ r v l ,  u  ,

denominado "Corporación Unidad Regional de Desarrollo

Cienf  í f  i r - . )  \ . ¡  Tecnolócr i r -n.  eenl ro de Estudi .os Avanzados en
. ¡ ,  

¡  v v + ¡ v 4 v J  4

Zonas Aridas. - CEAZA - , fV Región" y en el convenj-o

suscr iLo entre el  Gobierno Regional de Coquimbo y Ia

Universidad de La Serena, suscr i to el  veint inueve de

Abri l  de dos mi l  t res,  aprobado por esa Corporación

universi tar ia por Decreto número mi l t i t rés  de

veint . i t . rés de . fu l io de dos mi l  t re

CERTIFICO QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA ESfA o
CONFORME EN SU ANVERSO Y REVERSO, CON

EL OOCUMENIO QUE SE HA TENIDO A I¡ VISTA, I.A SER EN A
? 0 t r r r r  onr¡ l.i
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Gobierno Regional- por Resolución número cincuentsa y cinco

de catorce de Juf io de dos mi l  t res'  de Ia que tomó razón

la Contraloria General de la República el- quince de .-Tulio

de1 mismo año. oespués de un ampl io debate refer ido a

los aspectos jurídicos, administrat ivos '  f inancieros y

operacionales de la Corporación'  los asistentes acuerdan

por unanimidad aprobar su constiLución' ad'optándose 1os

siguientes acuerdos: ACUERDO PRIMERO: AProbar l-os

estatutos que regirán Ia Corporación a los que se da

lectura en presencia de los asisLentes y cuyo texfo

transcribe a concrnuación¡ ESTATUTOS DEI-' ' 'CENTRO

ESTI'DTOS AVANZADOS EN ZONAS ARIDAS'I ' TITULO PRIMERO' -

DEL NOMBRE, DOMICIITIO, OBiIETO Y DURACION ' ARTICULO

PRIMERO: crease una Corporación de derecho privado'

autónoma, y sin fines de lucro denominada " cENTRo DE

E s T u D I o S A V A N z A D o s E N z o N A s A R I D A S ' ' , d e a c u e r d o c o n e ] .

convenio Subsid-io conicyt/Unidad Regional de Desarrollo

Cientí f ico y recnotógico de fecha veint ídós de Mayo de

d o s r n i l t r e s , e n a d e l a n t e ' ' l a c o r p o r a c i ó n ' ' l a q u e p o d r á

usar además¡ como nombre de fantasíat para todos los

efectos legales, el-  de "cEAzArr,  se regirá por el-  Decreto

supremo que le conceda personalidad' jurídica y apruebe

sus estatutos y 1as disposiciones deI Tí tu1o Tr igésimo

Tercero de1 L., ibro Pr imero det código Civi1,  por e1

regfamento sobre concesión de personal idad jurídica del

Minister io de ,Just ic ia,  por fas disposiciones legales y

regfamentar ias wigentes y por los presentes estatutos '

ARTIcuLo SEGIINDo: El domicil-io de l-a Corporación será la

ciudad y comuna de.La Serena, Provincia de E1qui,  Región

de Coquimbo de la Repúbl ica de Chi1e, sín per juic io de

DE
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establecer para desarrol lar sus actividades en e1 país o

el extranj ero. ARTICUIJO TERCERO: L.,a Corporación tiene

por objeto la investigacíón científ ica y tecnológica de

los efectos de l-as osci laciones cl imát. icas en zonas

4 - j n - -  , ,  - ^ - i  < ? . i ^ a ñ  m r a  < i  a n . i  f  i  ¡ n r c n  r r ñ  = r , i ^ r t -  é  a f a ¡ - t - i r ¡ ¿ ry  D E L r t ¿ 4 !  r u e É ,  Y q u  é t Y r ¿ ¿ !  ¡ Y s e r ¿

a1 desarrol lo sustentable del-  país. Los obj  et ivos

- - - ^ ^ í f i ^ ^ -  - o - á - .  ^ \  . . ' _ - - ^ - L . r - - -  r ^ ^  e f e c t o s  q u e  l a s4 t  f r r v s D u r Y q !  ¡ v D

osci l -aciones cl imát icas t ienen sobre el  c ic lo

h i¿ r rn lÁa i ¡a  r ^d  6^^s i s temas ,  l a  p roduc t i v i dad  b io lóg i ca

y los sistemas de vida en zonas ár idas; b) aEraer y

mantener capital humano de al-to nivel, para promover la

r ó ^ ñ ^  l  A d ;  . .  )+ v : , + v s

r ¡  n ¡ r a r r ¡ ' i : n ¿ l a

capacidades instaladas; c)  generar unidades cientí f ico-

técnicas que permitan eI  desarrof lo y l -a t ransferencia de

^^-^^i* i  - - f^ r ,  ra^yrología que aporten al  desarrol loY * "

^ . . ^ ! ^ * ! ^1^ r  ^  r ^  r ^ ^  -onas  á r i das  y  se rn iá r i das  de f  pa ís ;D  y  ¡ s ' r t r a l

a \  -^^^^*--  ^-  ^1 ámbiLo de Ia c ienc j -a y tecnologíau /

? á ^ i ^ ñ - r  n r * =  I i  |  ^ ' r ¡ a  d e  d e c i s i o n e s  e n  l a  p l a n i f i c a c i ó n

r ¡  r t a c : r r n t  t n  d a  á r i d ¡ < r  r , '  c a r ¡ i - i ¡ i d ¿ g , .  e )

constituirse en un centro autónomo de referencia

regional ,  nacional e internacional ,  protagonístsa en

invest igación y tecnologÍa. ARTICULO CUARTO:

Corporación y los objet ivos que persigue, excluye toda

clase de discriminación, sea ésta de carácter po1ít ico,

social,  rel igioso de género o étnico. ARTICULO QUINTO:

T,^ cornorer.i ón 1-éndrá una duración f i n i Á ¡  q i n

Der iuic io c le las normas de disolución e las que

se conLienen en este estatulo,
CERTIF¡CO QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA ESTA -c
CONFORME EN SU AI.IVERSO Y REVERSO, CON

EL DOCTIMENTO QUE SE HA TENIDO A LA VISIA. I.A SER ENA

' i  r r r ¡ a  c  ¡  i  r r ¡  ¿ '  i  Á r ¡

i n f  a r ¡ { i  c ¡ i ¡ 1 i n ¡ r i ¡

¡ , i  a n { -  í  C i  r . a .z

aprovechando

trn.-'9
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ARTICUIJO SEXTO: Podrá ser socio de Ia
soclos.
corporación toda persona' natural o jurÍdica' sin

l imitación alguna de sexo' nacional idad' rel igión'

ideología, polí t ica o condición social '  que reúna los

requisitos {ue se señalan en el presente tí tulo'

ARTICULO SEPTIMO: I-,os socios de la corporación pueden

ser  ac t i vos ; cooperadores Y honorartos ' ARTI CUT,O

OCTAVO: Son soclos acEivos: a) las personas naturales

o jurídicas que suscr iben l -a presenEe acLa de

const iLución en cal idad de tales y aprueban sus

estatutos; b) las personas naturales y jurídícas que se

incorporen con poster ior idad, cuya soJ- ic iEud de ingreso

sea acepLada por e1 Director io,  aprobada por a 1o menos

dos tercios de sus rniembros, debidamente paLrocinada por

un socio, en 1a que exprese su plena conformidad con los

eines de Ia inst i tucíón, comprometiéndose a cumpl i r  los

estaÉutsos, 1os reglamentos, los acuerdos del  Directol io

v de 1a asamblea general  de socios '  El  Director l -o

deberá pronunciarse sobre la sol ic i tud'  en la pr imera

sesión que celebre, la que en Lodo caso deberá ser

rat i f icada por la asamblea general  '  I - ,o s socios act ivos

consígnados en las letras a) y b) precedentes'  tendrán la

Dleni tud de los d.erechos y obl igaciones que se establecen

por el  presente estatuEo. ARTICULO NOVENO: Los soc]-os

activos tendrán los siguientes derechos y atribuciones:

a) participar con derecho a voz y voto en 1a asamblea

general ;  b) elegir  y ser elegidos para servir  cargos

direct ivos de l -a corporación; c)  presentar proyectos o

proposiciones al  Director io,  e1 que resolverá sobre su

rechazo o inclusíón en Ia tabla de Ia asamblea general
e
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que corresponda. Los proyectos o proposiciones deberán

contar prevj-amente con el-  patrocinio de a 1o menos el-

diez por cíento de los socios act ivos y presentarse con

treinta días de anticipación a l-o menos d.e la fecha en

que tenga lugar Ia celebración de la asamblea general_,

salvo gue l -a mater ia sea de aquel las est ipuladas en el

art ícuIo vigésimo octavo, en cuyo caso deberá ci tarse

para una asamblea general  extraordinar ia a celebrarse

dentro del pi-azo de veinte días contados desde la

presentación hecha aI Director io,  En caso de rechazo,

éste deberá ser fundado y debidamente informado aI

Y l r a \ ñ . t ñ é Y l r é  t .  ̂ ^ ^  ^ i  é ^  n a ¡ l v á  n aIrr opt:rrer.lLe , qutren en to¿o a""o podrá pedir su inclusión

1. ¡ l ¡1¡ n¡r¡  1¡ asamblea general ,  s i  cuenta con e1

acuerdo a 1o menos del  diez por c ient.o de los socios

act ivos. Los socios act ivos que sean personas jur ld icas,

ei  erce.rán I  os dereehos v a f . r i  brrn i -Ones señaf adOS

precedentemente a través de sus represenLantes legales,

o por medio de un apoderado especialmente designado para

tafes efectos. "  ARTICUL¡O DECIMO3 Los socios act ivos

deberán cumpl i r  con las siguient.es obl igaciones: a)

reunr-one s fr r  é1.éñ

reglamentar iamente convocados; b) servir  con ef ic iencia

r¡  Ao¡r i  d)- iAñ r^c - .1-gos para 1os cual-es sean designados

y colaborar con 1as tareas que se Ie encomienden; c)

cumplír  con las obl igaciones pecuniar ias para con l -a

Corporación. LJas personas jurídicas cumpl i rán sus

^r^  r  . . '  - -  ^ . :  ̂ -  ^  ̂  ^^^ . ¡1 lea  nor  i  n f .e rmed iO\, ! r ryo. \ - r \ r . l ls

representantes legales o mandatar ios

facul-tados cuyo poder deberá reg

corporación. ARTrcuLo UNDECTMo: son
cERTrFiCO QUE LA PRESENTE FOTOCoPIA ESTA 7
CONFORII4E EN SU AIiVERSO Y REVERSO. CON

EL DOCUMENIO QUE SE HA TENIDO A LA VISTA, TA SERENA
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las personas naturales o jurídicas'  que se encuentren

domíci l iadas en Chí le o en el  extranjero'  que colaboren

económicamente ¿ sea en dinero o cualquier clase de bíenes

para e1 cumplimienLo de l-os fines de la Corporación' No

tendrán 1a obl igación de asistencia '  ARTlcuLo DUoDECIMo:

S o n s o c i o s h o n o r a r i o s a q u e l l a s p e r s o n a s n a t u r a ] . e s o

jurídicas, que por su actuación destacada aI servic io de

l o s i n t e r e s e s d e l a C o r p o r a c i ó n o d e l o s o b j e L i v o s q u e

e11a persigue, hayan obtenido esa dist inción en vír tud de

un acuerdo def Dírector io por los dos tercios de sus

miembros, rat i f icado en la s iguiente asamblea general  y

aceptada por eI interesado ' l-',os soc j-os honorarios no

tsendrán obligación alguna para coll la Corporación y sólo

tenárán d.erecho a voz en la asamblea general a ser

informados de fas act iwidades de la inst i tución y asist i r

"  
Io 's 

"ctos 
públ icos de el la '  I - ' ,os socios honorar los

estárán exentoá del pago de cuotas sociales y no podrán

eer miembros del  Director io '  ARTICULO DECIMO TERCERO:

Los socios cualesquiera que sea su categoría '  podrán

hacer sugierencaas y pet ic iones a1 Director io

relacionadas con las activídades de 1a Corporación'

ARTICULO DECITIO CUARTO: Los soci-os acLivos de la

CorporaciÓn que cumplan con lo previsto en la letra b)

del  art ícuto octavo del  presente estatuto'  deberán reunir

algunos de los siguíentes requisi tos:  a) las personas

naLurales enconErarse en posesión de un título o grado

universi tar io,  profesional  o técnico, oLorgado por una

Universidad o Tnst i tuto profesional ;  b) 1as personas

iurídicas acredi tar su existencia legaf;  c)  en ambos

casosf se requiere estar relacionado con alguna de las
a
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act iv idades en cualquier área de1 desarroL j_o a que se

ref iere eI  art ícufo tercero de estos Estatutos. En casos

cal i f icados de conveniencia inst i tucional  ,  e1 Direclor io

podrá por la unanimidad de sus miembros, aceptar e1

ingreso como socj-o actj-vo de una persona que no reuniendo

Ios reguisi los señalados en fa leLra c) posea elrper iencia

ó ñ  - 1 - , r F -  ^ ^  1 - ^  - - i . e r i a s  e . . f ] r e  s e  r e f j g ¡ 6  e I  a r t í C u l osr r  o . r9  L r l ' r c l ,  \ r9  rc rD L l l c tuurasp q  yqe €e !e !

tercero. ARTfCUtO DECIMO QUINTO: Para ser aceptado como

socio cooperador,  será necesario eI  acuerdo del

Direct.or io,  Estos socios no t ienen más obl igaciones gue

^"*- ' t  i  ^*^rLes pecuniar ios prometidos. Tienenu v I ¡ ' J u D a } J \ J .

derecho a voz en las asambleas generales y a ser

informados de 1as act iwidades de Ia Corporación por medio

de l -a Memoria Ar]ual  y el  Balance. Además podrán asist í r

a los actos públ icos. ARTrcuLo DEcrMo sExTo: La cal idad

. l é  < . ) . ' i . i  < a  ñ i  é r . l a .  :  I  n ¡ , r  f  =  l  l  o ¡ . i  m i  a n l .  n .  L \. Y - ' ¡ / - "

r c r r r r n ¡ - i  ¡  e q r - r i  l -  ¡  r ' \ r a c a r r F ¡ A r  ¡  l  n i  r c ¡ t a r i  n .  ¿ , \
¡ , v -

término de la existencia legaI de 1a persona jurídica;

d) por expul-s ión decretada en conformidad aI art ículo

décimo noveno letra d) . ARTICULO DECIMO SEPTIUO: El

Direct.orio tomará conocimiento sobre las renuncias en la

n r i  m o r ¡  q a q i  ó n  . . é 1 , - h r F  d a q n r r é s  d c  ñ r é q e n l -  e . l á s.1*9

ARTICULO DECIMO OCTAVO: Los socios guedan sujetos a 1a

obl igación de respetar l -os estatuEos, regl-amentos y

decisiones del  Director io y de fas Asambleas GeneraLes,

como asinismo, desempeñar con celo y oporLunidad los

cargos en los que han sido designados y las comisiones
' I  

o c  a n n n m i  o n Á ^  . ,  -  1  - - - ^  ^ a  r  -  ñ  ^--*e y ar pago o.e J-as cuo

y/o exEraordinarias que se acuerden.

NovENo: E1 Director io,  podrá sanci
cERfrFlco auE rA PRESENTE FOTOCQPTA ESTA 9
CONFORME EN SU ANVERSO Y REVERSO, CON
EL DOC1JMENIO OUE SE HA TENIDO A IA VISTA I"A SERENA
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activos, por las faltas y transgresiones que cometan' oe

c o n f o r m i d a d c o n l a s s i g u í e n t e s m e d i d a s d i s c i p l i n a r i a s :

a) amonestación verbal; b) amonesuación por escri to"

c) suspensión hasta por Eres meses de todos l-os derechos

en la Corporación, en caso de un atraso interrumpido o

i n i n t e r r u m p i d o d e t r e s m e s e s e n e l p a g o d e l a s c u o t a s

sociales para con la Corporación' o por tres

inasistencias injust i f icadas a las sesiones de las

Asambleas Generales de la Corporación o en caso de que a

d e c i s i ó n e f D i r e c t o r í o d e l a C o r p o r a c i ó n , n o s e s í r v a c o n

eficiencia y dedicación los cargos para los cuafes sean

designados y colabore con 1as tareas que se le

encomienden; d) expuls ión fundada en alguna de las

siguientes causales: - causar grave daño d.e Palabra o

por escr iLo a los intereses de l -a Corporación; -  haber

sido objeto d.e tres suspensiones de sus derechos durante

su permanencia en 1a Corporación conforme 1o previsto en

l-a letra c) de este art ículo o arrogarse la

rápresentación de 1a Corporación sin estar facuftado por

1os órganos compeEentes, extral imítarse en sus funciones

o hacer uso de sus atribuciones con grave compromiso de

1a integridad social y,/o económica de 1a ínstitución ' I-'a

expulsión será decretada por ef  Director io requir iéndose

a 1o menos el acuerdo de los dos lercios a 1o menos de

sus  m iembros  en  e ¡e rc í c io .  S in  pe r ju i c ío  de  1o  an te r i o r '

e1 socio tendrá derecho a ser oído, presentar sus

descargios y defenderse de la acusación que se fÓrmule en

su contra, en un procedimiento breve y sumario' antes de

que e1 Direcuorio se pronuncie sobre 1a apl icación de La

medida de. expulsión. ARTICULO VIGESIMO: Las resoluciones
l-0
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que adopt.e e1 DirecEorio en conformidad con la letra d)

del-  art ículo anter ior serán not i f icadas mediante carta

ee r f  i  f  i c rada  d i r i o i r l¿  a ]  domic i l i o  c rue  e l -  a f  ec t .ado  hub iese

registrado en la admini  s t . rac ión, la cual  se entenderá por

not i f icada aI guinto día hábi l  de deposi tada el l -a en 1as

Ofic inas de Correos respect. iva y serán apelables ante La

próxima Asamblea General . EL socio afectado por dichas

resoluciones podrá apelar por escr i to,  mediante carta

^ á y r - i  F i ^ - Á -  ^ . i v i ^ ; A -  -  t -  ^ ñ - m h l Á -  l : é r r a 1 . :  l\ , sJ -L , r !J \ ,a \ rq .  \ r¿ r¿Yru4 c t  -Lc t  ¡ t ' - c t tL luJ l :c t  \ Je¡¿e!q¿,

ant ic ipación no superior a quince días de La fecha en que

¿ r a t . :  r a n a *  r , , a - -  á -  ^ r ^ -  - ^ - * r ^ i  ^ -  1 -  _ . e  p o d r á  m o d i f i c a rrLrYar \ ¡ r \ - ¡ ¡4.  a"¡o.LLr. ¡Jr  co. ,  ro.  YLr

Ia medida discipl inaria con el voto conforme de los dos

Lercios de l-os asist.entes tratándose de la expulsión deI
.  l l i

q . \ . , i  ¡ \  réñr ' l f rar t l -  é \ /!  s l l r ,s  y 
" 'o.y\ - , r  

¿o.  o.r . /D! . . /

casos. ART]CULO VIGESIMO PRIMERO: El  Director io deberá

nronunr-: i ¡ rse sotrre Ia admisión de las Sol ic i tudes de

ingreso en fa pr j -mera sesión que celebre después que

hayan sido presentadas. I-.,as sol-icitudes deberán

presentarse a 1o menos con diez días de ant ic ipación a La

fecha de celebración de una Asamb]ea Generaf . I-,as

renuncias para que sean váIidas deben ser escritas y l-a

f i rma debe ser rat i f icada ar¡ te eI  Secretar io del

Director io o autor izada ante NoLario.  Cumpl idos esEos

reguisi tos formales tendrá l -a renuncia plena vigencia,  no

siendo necesaria su aprobación por el  Director io o por
' r  ̂  n  ̂ ^ -1 - r  ^ -  . { ^ -^s -  r  E  l  < rnñ i . \  r . l r la  r - \ . r f  cua lqu ie r  causaY q e  v v r

dejare de pertenecer a Ia Corporación, deberá cumpl i r  con

1as obl igaciones pecuniar ias gue hubiere cont denEro

de un plazo no superior a t reinta días. T

DEI, PATRIMONIO. ARTICULO VIGESIMO S
tERTTFICJ QtrE .A PRESENTE FOTOCOP|A ESTA

CONFOR|\IE EN SU ANVERSO Y REVERSO. CON
EL DOC1]MENTO QUE SE HATENIDOA t.A VISTA. I¿ OERENA
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de la CorporaciÓn estará formado por los siguientes

bienes y valores: a) fas cuotas de incorporación de los

socios, ordinarras y extraordinarías; b) los bienes

m u e b l e s e i n m u e b l e " g o . s e a d q u i e r a n e n e l f u t u r o ;

c) Ias herencías, legados, donaciones de bienes y valores

de cualquier natural-eza con que sea favorecida; d) la

propiedad intelectual e industrial de todo descubrimiento

o invención real izada en la corporación por 1os

investígadores y en general por las personas gue

desarrol len funciones de investigación' cualquiera que

s e a l a c o n d i c i ó n l a b o r a l e n q u e s e e n c u e n t r e n e n e s t a

entidad aunque se inscriba a su nombre; e) por er

p r o d u c t o d e s u s b i e n e s o s e r v í c i o s ; f ) p o r l a v e n t a d e

sus activos y las donaciones o subwenciones gue obtenga

de'personas naturales o jurídicas' de las Municipal idades

y de1 Estado; g) todos 1os valores que se incorporen a

'IMO TERCERO: Las
ell-a a cualquier título. ARTrcuLo vrcEs

c u o t a s o r d i n a r i a s s e r á n d . e t e r m i n a d a s p o r l a A s a m b l e a

General Ordinaria anual a propuesta del Directorio y no

:s a media ni suPeriores a una unidadpodrán ser inferiorr

tr ibutaria mensual .  Asimísmo, la cuota de incorporación

para cada uno d.e los socios será determinada ' por una

sola wez, por dicha Asamblea General a propuesta de1

Direct.orío, eI que estará autorizado para establecer que

e1 pago y recaudación se realice en forma mensual'

l r i m e s t r a l o s e m e s t r a ] . D i c h a c u o t a d e i n c o r p o r a c i ó n n o

podrá ser inferior a una unidades tr ibutarias mensuales'

ni superior a cien unidades tr ibutarias mensuales '

ARTICULO .VIGESIMO CUARTO: ]-'as cuotas extraordinarias

cuando las necesidades 1o requieran serán determinadas
L 2
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por l-a Asaniblea General Extraordinaria a propuesta del

Direct.or io,  En todo caso, dichas cuotas extraordinar ias

no nodrán scr i  nfer iores a una unidades tr ibutar ias

mensuales, ní  superiores a cien unidades tr ibutar ias

mensuales. ARTICUITO VIGESIMO QUINTO: Corresponde al-

Director io dentro de sus facul tades de administración,

d.eterminar l -a inversión de los fondos sociales,  para el-

cumpl imient.o de sus f ines . F ln l -c)do caso.  I  os fondos

recaudados por concepto de cuotas extraordinar ias,  só1o

podrán destinarse o invertirse en l-os fínes que motivaron

su es tabl-ecimiento , TITULO CUARTO. - DE L,AS ASAIÍBLEAS

GENERAIJES. ARTTCULO VIGESIMO SEXTO: La.Asamblea GenCTAl

de socios es el  órgano colect ivo pr incipal  de la

¿ - ¡ r n ¡ r ¡ ¡  j  Á ¡  i  ñ f  a d r ¡ ¡ ^  - ^ ^ . i  ^ -+ ¡ ¡ v v r + + s v  - y v !  a c t i v o s .  S u s

- ^ r , á v ^ ^ ñ  ^ 1 ^ l  i  ñ - h  -  I  ^ c  c r , ¡ , i  n c  n r é q é r 1 l - é c  \ r  = r r q F i . r f  é q\ r J . , - L  r Y  o . r ¡  ¡ / r e u g r r L s r r  y  a q D s u r . s - ,

siempre que hubieren sido tomados en la forma establecid-a

h ^ v  ^ ñ r ^ ñ  ^ ñ F - F t r F ^ -  r ¡  ¡ ¡  f r r o r a r r  . ' ¡ . \ ñ f  1 . : r . i  ¡ e  ¡  I  ¡ c  I  o r ¡ a <  r ¡y v r  E É L , \ . / p  y  ¿ ¡ v  ! u s ! e ¡ ¡  q  ¿ q p  ¿ e J s e  J

reglamentos. Tratándose de personas jurídicas éstas

serán representadas por la persona natsural  habi l i tada
' 1  a n : l m c n l - c  a l  e f e ¡ f n  . '  - i  á - f =  n n  n , , ¿ l i é . - e  a s i s t i r ,  p o d r á

hacerlo por medio de mandatar io con poder suf ic iente y

debidamente acredi tado. Habrá AsambLeas GeneraLes

ordinar ias y Extraordinar ias,  En eI mes de Marzo de cada

año se cefebrará fa Asamblea General  ordinar ia;  en el ]a

el- Directorío resentará el  Balance, Inventar io Y

eleccj-ones determinadas por estos estatutos. cuando

podrá esLablecer que eL acto eleccionat

un día dist into a 1a fecha or iginai-

cERfrFlco QUE LA PRESENTE FOTocOPIA ESTA 13
CONFORME EN SU ANVERSO Y REVERSO. CON

EL DOCUMENTO QUE SE HA TENIDO A I.A VISTA I¡ SERENA A.'F*<F-Ky
2014



en más noventa días por razones de conveniencia

inst i tucional  .  En este caso deberá darse cumpl imiento a

1o dispuesto en ef art ículo vigésimo nÓveno de esEos

es ta tu !os . En Ia Asamblea General ordinaria se

determinará ] .a cuota ordinar ia,  como asimismo, se f i jará

el valor de fa cuota de incorporación de conformidad con

1o prevísto en los art ículos veint i t rés y veint icuatro '

En 1a Asamblea Generaf ord'inaria podrá tratarse cualquier

asunto relacionado con l -os inEereses sociales'  a

excepción de los que correspondan exclusivamente a las

Asambleas Generafes ExLraordinarias ' Si por cualquier

causa no se celebrare una Asamblea General ordinaria en

el  t iempo estípulado, el  Director io deberá convocar a

u n a n u e v a A s a m b l e a d e n t r o d e l p l a z o d e n o v e n t a d í a s y 1 a

que se celebre tendrá en todo caso e1 carácter de

Ordinaria. ARTICULO vIGEsIMo SEPTIMo: I-,as Asambleas

generales extraordinarias se celebrarán cada vez que el

D i r e c t o r i o a c u e r d e c o n v o c a r l a s , c o m o a s i m i s m o ' c u a n d o l o

sol ic iEe por escr i to el  Presidente del  Dírector io o a 10

menos un tercío de 1os socíos act ivos'  indicando el

objeto de la reunión. En ésLas hnicamente Podrán

traLarse l -as mater ias señaladas en la conwocator ia '

cualquier acuerdo que se adopte sobre oLras maLerías será

nulo y de ningún va1or. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO:

Corresponde exclusivamente a 1a Asambfea General

Extraordinar ia t ratar de las siguientes mater ias:  a) De

la reforma de los estatutos de la corporación y 1a

aprobación de sus reglamentos y de los reglamentos que

proponga el ,  d irector io,  de conformídad a 1o establecido

en el- artícuLo catorce de1 Reglamento sobre Concesión

L 4
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de PersonalÍdad ,Jurídica a Corporaciones y Fundaciones;

b) De disolución de la corporacíón;

CERTIFICO QUE LA PBESENTE FOTOCOPIA ESTA 15
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r , )  n é  l a < r

reclamaciones en cont.ra de los Directores v de los

miembros de la Comisi-ón Revi-sora de Cuentas Dara hacer

efectiva 1a responsabil idad que les corresponda, por

al reglamento.u l d . . r . r D y l . E D J v ¡ ¡  c r  t c t  J - c y  t  d  ¿ r J D  s D L - o , L L r L \ . / D

estando facuftada para disponer su suspensión o 1a

dest i tución, s i  los cargos fueren comprobados; s in

n a r . i , r i / - i n  ¡ t a  l : c  ¡ ¡ , ¡ , i n , r a c  r , i r ¡ i  t o c  r ¡  ¡ r : - . i - - r ^ ^  - , ^  r -
J  v !  1 lL ¡¿¡ ¡c tJc?-  \ :L | . re  rq '

Corporación pueda hacer valer anEe los lribunales

.,ñrnyréf éyrFé<! Fln l- .rdo CaSO, acordada la deStitUCi-ón de Un'

miembro del  Director io de la Corporación, 1a misma

Asambl-ea General Extraordinaria nombrará un reemplazante

hasta la termínacíón del  período que fal tare por

r ' . \mrr ' l  Fl-ár.  ^ l  reemnl el ' ldñ. d) Dtr  I  a asociación de Ia

. a r n a r a ¡ i Á h  ^ ^ h  ^ f - r d  i ñ d f  i  t - , , ¡ . i ¡ n a c .  e )  D e  1 a  c o m p r a ,

r ¡Fn f  e  h i  nn f  c r . ¡  nermrr f  a  .  ces  i  ón  r ¡  f . rans f  e renc ia  de

h ia ¡ac  r ¡ í ¡ae  Aa  1a  consL i tuc ión  de  se rv idumbres  y

prohibiciones de giravar y enajenar y deI arrendamiento de

i  nmrrch  l  cs  r1 . r r  r rn  n1  azo  suner i  o r  a  t res  años  .  LOs¡av +

: ¡ ' , ,er r l ¡ r< á .nré <é ref ieren las le l ras a)  .  b)  .  d)  y  e)

deberán reducirse a escr i t r rra públ ica que suscr ibirá eI

Presidente de l -a corporación, s in per juic io de fa

^^^.i r^.i r .i ¡^r ¡^ r - Asambf ea General Extraordinaria enP\.'s -L!r- r -Luo.!¿ \¡s

¡ r¿ran :  ^ó' l  ad-v Ái  ^ha faculLad, en una o más personas

especialmente designadas aI efecLo. ARTICULO VIGESIMO

NOVENO: I-.,as citaciones a las Asambleas Generales se

harán por medio de un aviso que deberá publi e por una

vez, con una antel-acíón máxima de diez V

días a 1o menos de fa fecha determina

I^tq)
bT\F *1,'
${ l "t5Wt**,$Y@iH"5J

QW)

o d e



,, '..

la capi tal  de 1a provincia donde tenga su domici l - io la

Corporacíón. En d' icha publ icación se índicará e1 día'

lugar, hora y objeto de Ia reunión ' No podrá citarse en

eI mísmo aviso para una segunda reunión cuando por falta

de quórum no se l1eve a efecto la prímera'  Asimismo' se

enviará carta o circular al  domici l - ío gue los soctos

tengan regrstrao.o en 1a Corporación' con a 1o menos cl-nco

días de anl icípación y no más de treinta de1 día en que

habrá de celebrarse la Asambl-ea ' El extravío de 1a carta

de ci tación a gue se ref iere e1 inciso anter ior '  no

afecLará 1a validez de Ia Asarnblea ' ARTICULo TRIGESIMo:

Las 
'asambleas 

generales ordínarias y extraordj-narias se

considerarán }egalmentse ínstaladas y const i tu idas si  a

e1las concurr iere,  a 1o menos, la mitad más uno de los

s o c i o s a c t í v o s . S j - n o g e r e u n i e r e e l q u ó r u m p r e v i s t o s e

dejárá constancia de este hecho en ef acta y deberá

disponerse una nueva ci tación dentro de los diez días

siguienles al  de la prímera, de conformidad con 1o

previsto en el  art lculo v igésimo noveno en cuyo caso ésEa

se real izará con los socios act ivos que asistan'  Los

a c u e r d o s e n l a s a s a m b l e a s g e n e r a l e s s e a d o p t a r á n p o r l a

mayorla absolutsa de los socios acl ivos asistentes'  salvo

los casos en que Ia 1ey o los estatutos hubieren f i jado

una mayorla especial . ARTIcuLo TRIGESIMo PRIMERo: I-'os

socios activos Lendrán derecho a un voto' pudiendo

delegarlo en otro socio medianEe una simple carta poder '

Cada socio activo además de hacer uso de su derecho a

voto, sóto podrá representar a un socio act ivo'  L 'os

poderes serán cal i f icados por el  Secretar io del

Directorio,. -.ARTICULo TRIGESIMO SEGIINDO:
t 6

De las
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deLiberacj-ones y .acuerdos adoptados en las asambleas

generales se dejará constancia en un libro especial de

Actas que será l levado por e1 Secretar io.  Estas actas

contendrán un extracto de 1o ocurrido

nor e l  prcqi . lenfé.  Dof  ef  Secretar j .o¡

TRIGESIMo QUINTo: EI Directorio

ocho míembros: a) Tres representantes

Regionat de Coguimbo; b) Un
OERTIFICO QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA ESTA

! 7
CONFORI\,IE EN SU ANVERSO Y REYERSO, CON

EL DOCIjMENTO QLIE SE HATENIDO A tA VIgfA. iA 9ERENA . .r  0 FhrF ?014Z  u  l - t \ l -  ¿ v  t  '

v serán suscritos

por quien hagan

Gobierno

sus veces y además por dos socios activos asistentes

designados en Ia misma Asamblea para este efecto. En

dichas actas podrán los socios asistentes estampar las

reclamaciones conweniente que estimen a sus derechos. o

por vicios de procedimiento relaLiwos a Ia citación,

constitución y funcionamiento de la misma. ARTICUúo

TRIGESIMO TERCERO: IJas asambleas general"es serán

presididas por eI Presidente de la Corporación y actuará

como Secretario e1 que 1o sea de1 Directorio o l-as

. personas qrre hagan sus veces. Si fa l tare eI  Presidente.

presidirá la Asamblea eI Vicepresidente y,  en caso de

faItsar ambos, un DirecLor u otra persona que J-a propia

Asambl-ea designe para ese efecto. TITULO QUINTo. - DE LOS

ORGANOS DE AD}TNISTRACION Y SUS A{RIBUCIONES, ARTICULO

ÍRIGESIMo CuARTo: Las facuftades de direccíón y

administración de la Corporacíón, serán ejercidas por ]T
ni vadf ^?i ^ ñ'é r-éñ4rá las .atribuciones y facultades que

no hayan sido entregadas a otras personas u órganos en

estos estatutos. EI Director io ;ej  ercerá sus funciones

constituido como cuerpo colegiado de conformidad con 1o

nrer¡ i  sto en el  ar i - í r ' r r ' lo f  reintá v nueve. PARRIAFO

PRIMERO: DE tOS MIEMBROS DEL DXRECTORIO. ARTICUÍTO '

!¿

$#d¿t+
hÉ'' FÉKh"' -th--.#
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. .  1

U n i v e r s i d a d d e l - , a S e r e n a ; c ) u l l r e p r e s e n t a n t e d e l a

Universidad Católica de1 Norte-Sede Coquimbo; d) Ün

represerttante del lnstituto de rnvestigaciones

e) Una personalidad del ámbito científicoAgropecuaraas ;

y tecnológico regional; f) Una personalidad de1 ámbitso

económico y social regional ' ARTICULo TRIGESIMo SEXTo:

l-.,os miembros del Directorio referidos en Ias letras a) '

b) ,  c) .  y d) del  árt lculo t t igésimo quinto serán

designados por sus fespectivas instituciones' en Lanto

que l-os miembros a 1os qué se refíeren las letras e) Y f)

de1 
'art lcu1o treinta y cinco serán elegidos por la

esamblea General- ordinaría de enEre una nómina que se

formará al efecto. Dicha nómina deberá incluir '  a

personálidades de1 ámbito científ ico y tecnológico y'  en

"r, 
'i""o, económico y social de la Región de Coquimbo '

L,os' directores durarán en sus cargos por el Lérmino de

dos años contadob desde l-a fecha de su asunción, la que

deberá ser una misma y hnica para Lodos los Directores

elegidos. Estos Directores podrán ser reelegidoé por un

máximo de dos perlodos. La elección 3e realízará en la

primera quincena del mes de Marzo de1 año que corresponda

y asumirán sus cargos en '1a primera sesión del Directorio

que se celebre con posterioridad a Ia asamblea gieneraL

ordinaria en 1a cual fuéron elegidos ' En e1 caso de los

directores a elegirse por l-a asamblea general, cada socio

activo sufragará en forma libre y secreta en un solo
::, . f  

"  
. : .  

.  
. ,  , .  

.  .

acto, tseniendo derecho a marcar Lantas preferencias como

candidatos haYa Por elegir, ^ ' " á  i  a rAe r  ¡ ¡ r rmr r ' l  ^ -

preferencias en Lu:L can4idalo. ni repetir un nombre ' Los

mj.embros del Directorio desempeñarán sus funciones en

1 8
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f ¡ rmr ar=r- , , i  i - ¡  c-  proc lamarán e legidos los candidatos
' I -  6 l ó ^ ñ i Á ñ  r ó S u l t e n  C O n  e l  m a y o r  n ú m e r o  d e  v o L O S ,

hasta completar los miembros de1 Directsorio que deban

el-egirse. Es incompatibl-e eI cargo de Director con eI de

miembro de la Comisión Revisora de Cuentas. No

completándose e1 número necesario de Directores, se

procederá a efectuar tantas efecciones como sea

necesario. Exist iendo empate entre dos o más candidatos

que ocupen ei- úlEimo lugar entsre las más altas mayorías

racna¡ ' t -  i r ¡ : q  qa  réñec i rá  Ia  vo tac ión  en t re  e I Ios ,  y  s i

subs i s te  e1  empaEe ,  se  recu r r i rá  pa ra  d i r im i r l o ,  en

^- i -^-  r"a=v i  r r  ant igüedad de los candidatos como

- ^ - . i  ^ -  r ^  1 -  ñ ^ - ^ ^ - r ¡ i Á n  r ¡  s r '  s c  t r á f a l . e  d e  S O C i O S  C O n-vu_L\J -  uc  ra ,  \ - r - , / J -  v \J  y  p r  -e  L rauq

Ia misma ant igüedad, af  sorteo. En el  caso que no se
' I  n¡rro ¡ ' ¡ ,mnlal- : r  a l  ' .úmero de Directores y de miembros de,

la Comisión Revisora de Cuentas, o exj-st iendo empate

entre dos o más candidatos que ocupen eI último lugar

entre las más al tas mayorías respect ivas, se procederá a

efecLuar tantas elecciones como sea necesario.  .  EI

Director io elegido deberá asumir de inmediato sus

func iones -  s in  ne r : i u i c i o  de  l -as  rend ic iones  de  cuen tas  y

l: ar.r l- ra.ra dc .l.rcumentos que deba realizarse con

posteríor j -dad, para 1o cual  ,  deberá en ese acto f i jar  una

fecha para dichos efectos. ARTICULo TRIGESIMo SEPTIMo:

En caso de fal lecimienLo, ausencia,  renuncia,  o

Ímposibi l idad de un DirecLor para e1 desempeño de su

cargo, La inst i tución a quien ese Director represente

nombrará un reemplazante que durará en sus ciones ef

t iempo que la respectíva inst i tución dete

de que concurra alguno de los impedi
cERTIFICo OUE LA PRESENTE FOTOCoP|A ESTA19

CONFORME EN SU ANVERSO Y REVERSO, CON
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primero, que afecle a los Directores elegidos por la

A s a m b l e a G e n e r a l e l D i r e c t o r i o d e s i g n a r á u n r e e m p l a z a n t e

por e1. período que l -e reste al  Director reemplazado'  Se

ent iende por ausencia o imposibi l idad de un Director para

e1 desempeño d"e su cargo, Ia inasistencia in just i f icada

a Lres Seslones consecut ivas del  Director io '  ARTICULO

TRIGESIMO oCTAVO: La primera quíncena del mes de Marzo

de cada año el  Director io designará de entre sus miembros

un presidente. un wj-cepres ídente '  un tesorero y un

secretar io.  El  Presidente del  Director io fo será

también de la Corporación, la representará judic iat  y

extrajud.icialmentse y tendrá las atribuciones que los

estatutos establecen'  Si  por cualquier causa no se

real izaran las elecciones de1 Presídente del  Director io

o de 1os miembros que deba elegir a Ia asamblea generaf

en' la oportunidad que eslablece el  arLí iu lo veint iséis '

e l  Presidente y los Dírectores en funciones contínuarán

con todas sus ob1ígaciones y atr ibuciones'  hasta que sean

reemplazados en la forma prescr i ta en los estatuEos en la

sesión ordínaria más próxima' PARRAFo sEGuNDo: DE LAS

ATRIBUCIONES Y OBT,IGACIONES DEI¡ DIRECTORIO' ARTICULO

TRIGESIMo NOVENo: Serán atribuciones y deberes del

Director io:  a) Dir ig ir  la Corporación y velar que se

curnplan 1as normas estatutar ias;  b) Administrar Ios

bienes sociales e invert i r  sus recursos; c)  Aprobar l -os

proyectos y progframas que se encuentre ajustados a l-os

objet . ivos de la corporación; d) Ci tar a Asamblea General

tanlo ordínaria como exlraordinaria, en la forma y épocas

establ-eaj-das en Ios estatutos; cumpl i r  l -os acuerdos de

la Asamblea General; e) Rendir cuenLa en la Asamblea
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ceneral Ordinaria Anual, tanto de ]a administración de 1a

insti tución como de Ia inversión de sus fondos. mediante

m c m o r i  a  .  h ¡  I  ¡ n a ' e  e  i  n r ¡ o n l -  ¡ r i . 1  . n r é  é n  e S a  O C a S i ó n  s e\ a g v v ¡ .

someterán a la aprobacíón de l -os socios, '  f )  Cal i f icar la

ausencia e imposibifidad de sus mieÍibros para desempeñar

el-  cargo a que se ref iere el-  art ículo treinta y s iete;

la memoria y balance al

resol-ver las dudas y

controvers ias que sur jan con mot ivo de la  apl icac ión de

^ ^  - -  - ^ - 1  r m é n f ó s :  h )  T m n a r t i r  l - a s  d i r e c t r i c e s> ! l >  c > u c r L r - t t r r -  y  J . E Y t o , r r '  ¿ ¡ l  ¿ r ¡ t / s ! v ¿ ¿

superiores respecto def funcionamiento de la CorporacióI l ,

debiendo entre otras/ establecer una escala de

remuneraciones para ef personaf de la Corporacíón; j)

Aprobar las modlf icaciones presupuestarias presentadas

n n r  a l  q a ¡ , r a f '  r r i  ñ  d e  
' l  -  ¡ - ^ - ¡ a v = ¡ i  Á ¡  . r  c n  c ¡ a n c r ¡  l  :  k )s\ :  "Lcr .  \ - \ r !  [ , /v  J E¡¡  Ys¡¡elq¿ ¡

Las demás atr ibucíones que seña1en esLos estatutos y la

ieo i s lac ión  w iqen te . ARTICULO CUADRAGESIMO: Como

administrador de los bienes sociales,  el  Director io

estará facuftado para comprar,  adguir i r ,  vender,

permutar,  dar y tomar en arrendamiento y adminisLración. .

cedér y t ransfer i r  toda clase de bienes muebles y valores^

mobi l iar ios.  dar y tomar en arrendamiento bienes,.

inmrrablés nor rrn ner iodo no superior a t res años; dar en

garantía y establecer prohibic iones sobre bienes muebles,

otorgar cancelaciones, recibos y f  in i -gui tos;  cel-ebrar

conLratos de trabajo,  f i jar  sus condicíones y poner

término a el los;  celebrar contratos de mutuo y cuentsas

corrientes, abrir y cerrar cuenEas co €s ,  de

depósi tos.  de ahorro y de crédi to,  girar

el-Ias; ret irar tafonarios Y aPro
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aceptar¡ tomar, avalar, endosar'  desconLar'  cobrar'

cancelar, prorrogar y protestar letras de cambio'

pagarés, cheques y demás documentos negociables o efectos

de comercio, ejecutar todo L j-po de operaciones bancarias

o mercanti les, '  cobrar y percibir cuanto corresponda a Ia

const i tu ir ,  modif icar,  prorrogar,  disolver y l iquidar

sociedades y comunidades '  asíst i r  a junLas con derechos

a voz y voto,  confer i r  mandatos especiales'  revocarros y

transigir t  aceptar toda clase de herencias'  legados y

donaciones; conuratar seguros, pagar las pr imas'  aprobar

l ícruidaciones de fos siniestros y percibir  e1 valor de

las pól izas, f i rmar,  endosar y cancelar póI izas'  importar

corporac ión;

y exportar;

.
- ^ . rar¿lon 1 '

contratar, alzar y posponer prendas '

delegar en e1 Presidente. en uno o más

las que requiera la organización

DirecLores, o en uno o más socios, só1o las atsribuciones

necesarias para ejecutar las medidas econÓml-cas que

administrat iva interna de la InsLitución; esEipular en

cada contraco que celebre los precios, plazos y

condiciones que juzgue convenientes, '  anular, rescindir '

resolver, revocar y terminar dichos contratos, poner

Eérmino a l-os conuraLos vigentes por resolución'

desahucio o cualguier otra forma; operar en el mercado

de valores; comprar y vender div isas sin restr ícción"

contratar crédi tos con f ines sociales y ejecutar todos

aquel los actos que t iendan a Ia buena adminis lración de

1a Corporación. Sóto por acuerdo de una Asamblea General

Extraordinar ia de socios se podrá comprar,  vender,

hipotecar,  permutar,  ceder y t ransfer i r  b ienes raices,

constítuir ser.viduÍlbres y prohibi-ciones de gravar y
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ena iFn¡ r  \ /  .a r rcnr . lá ¡ .  b ieneS inmUebleS ñ . \ r .  l r r r  r r ' l  ¡ zn
} . v .

s r lner ior  e I res eños.  ARTICULO CUADRAGESIMO PRIMERO: Los

acuerdos adoptados por  e l -  Di rector io  o Ia  Asamblea

, - r ^ - ^ - -  r  J ^  ^ . , ^ 1 - , i  ^ -  - ] C t O  r e f e r i d o  a\,1¿q. r \4u fc !

facul tades establecidas en el  art ículo cuadraqésimo 1os

cumpl i rá e1 Presidente o guien 1o sub::ogue en el  cargo,

I- ,o anEerior se ent iende sin per juic io de que. en un caso

d e t c r m i  n a d o .  s e  a c r r a r ¿ l c  / ' n l o  a l  p r é s i d e n t e  a c t u a r áY * '

conj  untamente con otro Dírector,  o con el  Gerenle

Fl i  e¡rr l -  i  r ¡o n hi  en .  se l -e otorgue poder especial  a un

tercero para 1a ejecución de un acuerdo, En todo caso,

los designados deberán ceñírse f ie lmente a los términos

que designe la Asamblea o de1 Director io en su caso y
' 1 ]

serán sol idar iamente responsables ante Ia Corporación en

caso de contravenir los.  ARTICULO CUADRAGESIMO SEGIJNDO:..

El  Direccor io sesionará con Ia mayoría absoluta de sus

mi cml'rrog \/ srrs a¡':rrerdos se adoptarán por 1a mayoría

absoluta de los asistentes/ decidiendo en caso de empate

el-  voto del  cfue preside. De l -as del iberaciones y

acuerdos se dejará constancia en un l ibro especial  de

acLas, las que serán suscr i tas por todos los Directores

¡nre hrr l - r i  r r . r r l  c.c lncrrr . r ido a la sesión, EI Director que

quisiere salvar su responsabi l ídad por algún acto o

acuerdo, deberá exigir  que se deje constsancia de su

oposición en el-  acta.  EI Director io podrá sesionar en

forma extraordinar ia,  para tal-  efecto el-  Presidente

deberá cí tar a sus miembros '  Er l  esEas sesi-ones sóIo

podrán tratarse l -as mater ias objeto de la c i tación,

rigiendo las mismas formal-idades de

funcionamiento establecidas para las ses
CERTIFICO QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA ESTA^.
CONFORME EN SU A¡IVERSO Y REVERSO, CON
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E1 Presidente estará obl igado a practicar 1a citación por

escri to sí así 1o requieren dos o más Directores '

PARRAFO TERCERO: DEI-' PRESIDENTE Y DEL' VICE-PRESIDENTE '

ARTICULO CuADaAGESIMo TERCERo: Et Presidente del

D i r e c t o r i o l o s e r á t a m b í é n d e l a C o r p o r a c i ó n , c e n d r á l a s

a t r i b u c i o n e s , f a c u l t a d e s , o b l i g a c i o n e s y p r e r r o g a E l v a s

que estos esLatutos determínen'  1os que establezca la ley

y su regfamento y las que le otorgue el  Directorío '

ARTIcutO CUADRAGESIMO CuARTos Corresponde especialmente

al-  Presidente:

de trabajo que esEime convenientes;

a) Representar judic ial  Y

€\  É ' i r ñ . r  l :

extraj ud icialmente a 1a Corporación; b) Presidir 1as

as Generales dereuniones del Directorio y las Asamblei

soá ios ;  . )  E jecu tar  los  acuerdos  de l  Dí rec tor io '  s ín

oer'iuíbio d.e las funciones que 1os estatutos encomienden
. :

al  Vicepresidentse, Secretar io,  Tesorero y a oEros

m i e m b r o s q u e e l D i r e c t o r i o d e s i g n e ; d ) o r g a n i z a r l o s

trabajos del  Director io y proponer el  p lan general  de

a c t í v i d a d e s d e l a i n s l i t u c i ó n ; e ) N o m b r a r l a s c o m i s í o n e s

documentación propla de su cargo y aquella en que deba

representar a la Corporación '  Asimismo, suscr ibir  con su

firma conjuntamente con e1 Tesorero o con eI Director que

haya designado el  Director io,  los cheques'  giros de

dinero, letras de cambio, balances y¡ en general '  todos

los documenlos relacionados con eI movimíento de fondos

de l-a Corporación; S) Dar cuenta anualmente en ]a

Asariblea General- ordinaria en nombre del Directorio de

1a administración de la inst i tución y de1 estado

f inanciero de Ia misma; h) velar por el  cumpl imiento de

1os estatutos, regilamentos y acuerdos de 1a Corporación;
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i)  Las demás atr ibuciones que determinen estos estatuLos.

I-,os actos deI representante de Ia Corporación. son actos

de ésta en cuanto no excedan de l-os llmites de1

m i n i s l -  e r i . l  . r ¡ r e  s r  l c  h ¡  r ' o n f  i a d o :  s i  s e  e x c e d i e r a n  d e

estos l ímites sól-o obl igan personalmente al

representante. ARTICULO CUADRAGESIMO QUINTO: -Ér

\7 i ¡éñréd i / i lóñ ia  Aaha COlabOrar  permanentemente  COn e l

Presidente en todas l-as materias crue a éste 1e son

propias, correspondiéndole ef control de 1a consti tución

y funcíonamiento de las comisj.ones de t.rabajo. En caso

da anfarmod¡d nermiSO, ausengia O imposib i l idad

transitoria, el- Presidente será subrogado por el

\ / i  r -enres i  denf  e.  e  l  c¡ rc  f  enr i rá  en f  á  l  caso todas lasY * -

atribuciones que corresponden a aquel . En caso de

fal lecimiento, renuncia imposibi l idad def ini t iva deL

p r e s i d c n l . c .  c l  \ / i c é r r r é e i d é n t é  c i c r r e r i  s u s  f u n C i O n g S

hasta la  terminación del  respect ivo per íodo.  PARRAFo

CUARTO: DEL,. SECRETARIO. ARTICULO CUADRAGESIMO SEXTO: L.,os

deberes del -  Secretar io  del  Di rector i .o  serán los

q i c n r i e n t . e s .  á )  T , l  c v a r  e f  l i b r o  d e  A c E a s  d e l  D i r e c t o r i O ,

d a  I ¡  ^ < ¡ m l - i l é r  . l a  < ¡ r ¡ i n q  r ¡  a l  T , i h r . r  r i é  R é . t i s t r o  d c

so¿rios:  1^,)  Desr lachar las ci laciones a asambleas de

socios ordinar ia y extraordinar ia y pubf icar l -os avisos

de ci tación de fas mismas; c) Formar la tabla de

sesiones de1 Director io y de las asambfeas gienerales, de

acuerdo con el-  Presidente, '  d)  Redactar y despachar con

su f i rma y la de1 Presidente la correspondencia y

documenEación de l -a Corporación, con excepción de

que corresponda exclusivamente al  Presidente y v
despachar l-a correspondencia en general

JERTrFico euc rA eRESENIE FoTccoplA EsrA 25
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p e r s o n a l m e n t ' e l a d e m e r o t r á m i t e ; e ) V i g i l a r y c o o r d i n a r

que tanto los Directores como los socíos cumplan con las

funciones y comísiones que les corresponden conforme a

1os estatutos y reglamentos o les sean encomendadas para

e1 mejor funcionamiento de 1a Corporacíón; f)  Suscribir

las actas en cal idad de Ministro de Fe de la inst i tución

y otorgar copia de el1as debid'amente autorizadas con su

firma, cuando se 1o sol ici te a1gún socio de la

corporación; 9) cal i f lcar 1os poderes antes de las
:

e lecc iones;  h)  En genera l ,  cumpl i r  las demás tareas que

se le encomienden ' PARRAFo QUINTO: DEL TESORERO '

ARTICUI.O CUADRAGESIMO SEPTIMO: Las funciones del-.

Tesorero serán las siguientes: a) Recabar el cobro de

lascuotasord inar ias ,exEraord inar iasyde incorporac ión

otorqand.o recibos por 1as cantidades correspondientes;
. -

b) Deposi tar los fondos de la Corporación en fas cuenfas

' '  € i  ¡ m = r
corrientes o de ahorro que mancenga y r -r ! rL¡d t

conj untamente coii el Presidente, o con quien designe el

D i r e c t o r i o l o s c h e q u e s o r e L i r o s d e d i n e r o q u e s e g ] . r e n

contra dichas cuenEasi c)  Llevar 1a contabí l idad de la

inst i tución; d) Preparar e1 balance que e1 Director io

deberá proponer anuafmente a Ia Asamblea General; e)

Mantener at día el inventario de todos los bienes de la

inst i tución; f )  En generaL, cumpl i r  con las tareas

encofnendadas. Et Tesorero, en caso de ausencla'  o

imposibi l idad, será subrogado por la persona que designe

el Direclor io entre los socios act ivos '  En caso de

renuncia o fal lecimiento será eI  Director io quien

designará e1 reemplazante, eI que durará en su cargo e1

tiempo crue faltare e1 reemplazado. PARRAFo SEXTo: DEI¡
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GERENTE EüECUTIVO. ARTICULO CUADRAGESIMO OCTAVO: E1

cerente Ejecutivo será designado por e1 DirecEorio y

durará en funciones mientras cuer¡te con l-a conf i-anza de

ést.e. AI Gerente Ejecutívo 1e corresponderá hacer

cumplir los acuerdos del Directorio, sóIo en cuanto se Ie

haya encomendado dicha función medianLe un poder

especialmente oEorgado para Ea1 efecto, y podrá

concurr i r  a las sesiones de Director io sólo con derécho

a voz. A1 Gerente Ejecut ivo le corresponderá también

real izar Ias siguientes funciones: a) Mant.ener informado

af Director io de 1as act iv idades de la Corporación; b)

Lfevar conj  untamenLe con el  Tesorero Ia contabi l idad de

1^ r-^t- i  r , ,^. iÁ- ^r  -hcrando el  balanCe y presupuesto anualv 4 r q ¡ ¡ v e  l ,  I ¡

para presentar lo al-  Director io;  c)  Cel-ebrar l -os actos y

contratos aprobados por e1 Direct.or io conforme a fas
:

condiciones y modal idades que éste haya f i jado y respecto

de los cuales se fe haya conferído poder especial para

el- ]o;  d) Ejercer fas faculLades que e1 Director io le

hubiere especialmente delegado;

Director io l -as medidas, normas o procedimientos que

Liendan aI mejoramíento del  funcionamiento de la

Inst i tución, como también a su organización interna.

TITULO SEXTO.. DE LA COMISION REVISORA DE CUENTAS.

ARTICULO CUADRAGESIMO NOVENO: EN ]A ASAMbIEA GENCTA1
I

Ordinaria A¡ua1 que corresponda, 1os socios activos

al  ec¡ i rán de enl - r .e  eI Ios.  mediante votac ión secreta y

resultando electos l-os candidaLos que reúnan l-as Lres más

altas mayorías de las prefereneias de los miembros

presentes, una Comisión Revisora de Cuentas, compuesta

ser profesionales idóneos

2 7
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mater ia,  ta l-es como contadores auditores y otros

arán dos años en
relacionados con Ia mater ia '  los que dur;

sus funciones '  Sus obl igaciones y atr ibuciones serán las

siguientes: a) Revisar t r imestralmente y cuando fa

si tuacíón l -o amerate, los f ibros de contabi l ídad y los

comprobanEes de íngresos y egresos que el- Tesorero y el

Secretar io Ejecut ivo deben exhibir l -e '  como' asimismo'

inspeccionar las cuentas bancarias y de ahorro '' b) velar

porque los socaos se mantengan al día en el pago de sus

cuotas y representar al- Tesorero 1os cagos en que a-Lguno

se encuentre en mora a fín de que investigue 1a causa y

procure obtener su Pago; c ) Inf ormar en Asam-brea

ordinaria o extraorclinaria 1a marcha de la Tesorería y el

estado de las finanzas y dar cuenta de cualguier

iriegularidtá q,r" notare en el ejerciclo de su comecido;

d) pt".r"t a la Asambfea General ordinaria anual' un

informe escr i to sobre 1as f inanzas de la inst i tucÍón'  1a

forma que se ha llevado la Tesorería durante eI año y el

balance de1 ejercic io anual que confeccione el  Tesorero'

recomendando 1a aprobación o rechazo total o parcial de1

mísmo, comproband.o l-a exactitud del invenlario y

cualquier otra función que el  Director io 1e asigne'

ARTICuLO QUINCUAGESTMo: L,a comisión Rewísora de Cuentas

será presidida por 1a persona que obtenga e1 mayor número

de sufragios en Ia respecLiva eleccíón y no podrá

intervenir  en los actos adminístrat ivos del  Director io '

En caso d.e vacancia del cargo de Presidente de esta

comisión será reemplazado con todas sus atr ibuciones por

la persona que obtuvo la votación inmediatamente inferior

a:  éste.  Si  se produj era 1a vacancia simultánea de dos o
za t

" , ' t . .
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nás cargos de l-a Comisión Revisora de cuencas, se

el coi  rán i  os r l r ré\¡ . )s miembros en Ia próxima asamblea

general  ordinar ia:  s i  l -a vacancia fuera sólo de una.
persona, continuará con los que se encuentren en

funciones. La Comisión sesj-onará con la mayorla absofuta

¡lc qrrq mi cmlrr^o< 1/ sus acuerdos se adoptarán por la

mayoría absoluta de los asj-stentes, decidiendo en caso de

éññ-l-  Á ár r '^ f^ / ral  . [ue presida, TITUTO SEPTIMO. -  DE IrA

MODIFICACION DE I.,.OS ESTATUTOS. ARTICULO QUINCUAGESIMO .
PRIMERO: I- ,a Corporación podrá modif icar sus Estatutos

por acuerdo de una Asamblea General- Extraordinaria,

adoptado por l -os dos tercios a 1o menos de los soclos

presentes. La Asamblea deberá celebrarse con asistencia

de ur¡ Notario. gue certificará el hecho de haberse

cumpl ido con todas las formal idades gue estabfecen eslos.

estatutos para su reforma, ARTICULO QUINCUAGESIMO

sEGuNDo 3 I-,a Corporación podrá disolverse por acuerdo de

una Asamblea General Extraordinaria, adoptado por 1os dos

Lercios a 10 menos de los .socios presentes, cumpliendo

los mismos requisicos señalados en el artículo cincuenta.

y uno. Sin embargo, en ef caso señalado en ef inciso

precedente, e1 Notar io Públ ico asistsente a la Asamblea.

General  Extraordinar ia,  cert i f icará eI  hecho de haberse

cumplido con todas las formalidades gue establecen fos

estaEuLos para 1a disolución de Ia Corporación. Acordada

Ia dísolución, 1os bienes de la corporación pasarán en

partes iguales, a Ia Universidad de I- ,a Serena, la

Universidad Catót ica de1 Norce y el  Inst i tut

Invest igaciones Agropecuarias.  La distr ibuci

b ienes se hará respect ivamente conside
OERTIFICO OUE LA PRESENTE FOTOCOPIA ESTA
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i n s t a l a c i o n e s o l a b o r a t o r í o s e n q u e d ' i c h o s b í e n e s S e

ut i l izan y en acención a la l - ínea de ínvest ' igación

gue desarrol le cada lnst i tución '

D I s P o s I c I o N E s T R A N S I T o R f A s . D e s í g n a s e e l D i r e c t o r i o

P r o v i s o r i o d e a c u e r d o c o n l a s s i g u i e n t e s d i s p o s i c i o n e s
ARTICUI,O PRIMERO TRANSITORIO: El

D i rec to r i oProv i s iona lde laCorpo rac iónes ta rá ín teg rado

por los siguientes dírectores: doña Raquel Oyarzún

Barr ientos, designada por ef  Gobierno Regional de

Coquimbo; don Pab]o Muñoz Pinto,  desígnado por e1

Gobierno Regional de Coquímbo; don José Fernández

Penroz, designado por el Gobierno Regional de Coquimbo;

don Nibaldo Awilés Pízarro, designado por 1a Universidad

de l-.,a 
'Serena; 

don Luis Moncayo Martínez, designado por

la Uníversidad Catól ica de1 Norte (Sede Coquimbo);  don

Carlos Quiroz Escobar,  designado por ei  Inst iEuto de

predominante

t rans i to r i as .

doña lvonneTnvestigaciones Agropecuarias INIA;

Etchepare Robert, elegida unánimemente por 1os socíos que

suscr iben la presente acta const i tut iva, '  don Ul- ises

contador Espinoza, elegido unánimemente por 1os socios

crue suscr iben la presenLe acta consci tut iva'  ARTICUto

SEGITI{DO TRANSITORIO: E] Directorio Provisional regirá

hasta la celebración de Ia pr imera Asamblea General

ordinaría de conformidad con 1o previsto en ef  inciso

segundo de1 art ículo veint iséis de los estatutos '

ARTICULO TERCERo TRANSIToRIo: El Di-rectorio Provisional

tendrá las mismas facul-tades acordadas al Directorio en

el  art ícu]o treinta y nueve de estos estátutos '  ARTIcuLo

cuARTO TRANSIToRIo: El-  Director io Provis ional  ejercerá

todas las facul- tades que estos estatutos otorgan al
3 0
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Director io hasta que se const i tuya el  def in i t ivo,

aceptando a los socios que se incorporen de acuerdo con
' i

e l  estatuto,  nombrando al  Gerente Ejecut ivo y c i tando a

Asarnlclea ceneral Ordinaria o Extraordinaria cuand.o

corresponda. AcuERDo SEGIINDo: La Universidad de La

serena deberá rendir  cuenta en su cal idad de Inst i tución

Responsable Reemplazant.e funcional de la Unidad Regional

al-  DirecLorio Provisor io del-  ' '  CENTRO DE ESTUD]oS

AVANZADOS EN ZONAS ARIDAS", en los términos prewistos en

1a cIáusula vigésima novena de1 Convenio subsidio

suscrito entre CONICYT/IINTDAD REG]oNAL de Desarrolfo

l - i cn t -  í f  i . ' . \  \ . '  .PF / -n . \ ' lÁc r i ¡ n  ¡ ' nn  c l  ( l r ¡ h i  p rna  Fc r r i o r r ¡ l  T \ /

R e o i ó n .  I ¡ s  l l n i v c r s i d a d e s  d e  L a  S e r e n a  v  c a f ó l i r : a  d e l

Norte (Sede coquimbo), y eI Inst i t .ut.o de Investigaciones

Agropecuarias (INIA) ,  de conformidad además, con 1o

nrar¡ i  cfn arr  a1 r 'nnrr¿nio cobierno Regional IV Región y

Universidad de La Serena. ACUERDO TERCERO; Se facul ta af . .

abogado habi l iLado para ef  ejercic io de fa profesión,

don Arturo Alessandri Cohn y don üorge Wahl Silva para

-^! . . -*r^ ^^*--rdo e índist intamente uno¡.:lLlc , dLj L ud.t.turr, DcPa! c ¡ r , ¡ ' l m r i a r :

de ef los, reduzcan a escri tura públíca l-a presente acta

¡ l a  ¡ ¡ n ¡ ¡  i  t r r ¡ i  Á n  1 '  F d t - 5 t -  r r F ^ e  e n l  i  . , i  L e n  a I  S U p r e m O

Gobierno eI benef ic io de la personaLidad jurídica para

esta Corporación. la aprobación .de los presentes

eslatutos, efectúen todos los trámites necesarios para

obtener la personal idad jurídica de la Corporación y

aprobación de sus estaLutos, y para que acepten las

modif icaciones que el Presidente de Ia República pr

introducir l -es,  quedando facuftados expresamente

suscribir y f i rmar Ia escri tura públ ica de recLí
cERTlFtCo ouE rA PRESENTE FoToCOPTA ESTA ?1
COIIFORME EN SU ANVFR$O Y REVERSO. CON

FL DO6\J MENIO QUE SE HA TENIDO A I.A VISIA. I.A SERENA
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o complementaciÓn en que deban consignarse dichas

modif icaciones, pudiendo delegarse este mandato por

simple insLrumento privado ' AcuERDo CUARTO: Se deja

expresa constancia de qr:'e suscriben la presente acta de

const i tución en cal idad de socios act ivos de la

corporación las siguientes inst i tuciones'  representadas

de la manera indícada en el  encabezado: (Uno) ]a

U n i v e r s i d a d d . e ] , a s e r e n a ; ( D o s ) ] a U n i v e r s i d a d C a t ó l i c a

de1 Norte,  sede Coqr ' r imbo; ( t res) el  Inst icuto de

rnvest igaciones Agropecuarias -  rNTA -;  y '  (cuatro) el-

Gobierno Regional- de Coquimbo ' LA PERSoNERIA DE DoN

NIBALDo BERNARDO AVILES PIZARRo que acredita su calidad

de RECIOT dC 1A I'NIVERSIDAD DE I,A SEREÑA, CONSIA CN

Decreto Supremo número trescientos ocho de tsres de

octubre de dos mi l  seis,  publ icado en ef Díarío of ic ial

de fecha tres de Enero d'e dos mil siete' LA PERSoNERIA

DE DON L.,UIS HECToR MONCAYO MARTINEZ que acredita su

calidad de Vicerrector de fa ITNIVERSIDAD CATOL'ICA DEL

' > número quince /NORTE, SEDE COQUIMBO, consta en Decretc

dos mi1 cinco, del  Gran Canci l ler  de la Universidad

Catól ica del  Norte,  de fecha once de Marzo de dos míL

cinco. LA PERSONERIA DE DON L'EOPOLDO SANCHEZ GRUNERT que

acredita su calidad de Representante Legal del INSTITUTO

DE INVESTIGACIONES AGR.OPECUARIAS - INIA - ' consta en AcLa

Tnst i tuto d.e InvesLigaciones Agropecuarias,  Repertor io

número mi l  seiscientos diez /  dos mi l  s iete '  de fecha

trece de ,Junio de dos mi-l siete' LA PERSONERIA DE DoN

RICARDo CIFUENTES LILLO que acredita su calj-dad de

hteridente del Gobierno Regional de Coquimbo, consta en

e1 Decreto número doscientos sesenta y cuatro,  de fecha



UNDEC¡MA NOTARIA
ALVARO BIANCHI ROSAS

Dr. Sótoro del Rlo 322
SANTIAGO DE CHITE

once de Marzo de dos mil  seis, deL Minístserio del

Interior. ACUERDo QUINTO: Se faculta a1 Directorio

Provisional para 11evar a efecto de inmediato lgs

acuerdos adoptados en esta asamblea, sin esperar Ia

rat i f icación posterior del acta de elIa. No exist iendo

más materias que tratar, se pone término o a Ia reunión,

siendo las dieciocho horas. Hay f irmas: señor Ricardo

Cifuentes l-,itlo, fntendente Región de Coquimbo; señor

Nibaldo Avilés Pizarro, Rector Universidad de La Serena.

Hay timbre Universidad de I-,a Serena, Rector' Autorizo Ia,

firma NIBAIJDO BERNARDO AVIITES PIZARRO, Cédula de

Identj-dad número siete mil lones doscientos. treinta y dos

mj-I ciento diecíocho - nueve, en representación de:.

UNIVERSIDAD DE IJA SERENA. La Serena, veinte de Noviembre

de dos mil  siete. Hay f irma y t imbre de oscar Fernández

Mora, Notarío Público Segunda Notaría I-,a Serenai señor

Luis Moncayo Martínez, Vicerrector Universidad catsól ica

dÉl N.rr te Hav Limbre de Universidad Catól ica del  Norte,

Sede Coqr-rimbo. Autorizo 1a firma de don LUIS HECTOR

MONCAYo MARTINEZ, Cédula Nacional de Identidad número

cinco míI1-ones ciento diecinueve mil novecientos treinta

y dos - cuatro, en represenLación de La UNTVERSIDAD

CATOLICA DEL NORTE. CoElimbo, veintiuno de Novíembre de

dos mil siete. Hay firma y Limbre de Mariano Torrealba

2., Notario y Conservador de Minas de Coguimbo t señor

Leopoldo Sánchez Grunert ,  Director Tnst iLuto de

Investigaciones Agropecuarias ' AUTORIZO IrA FIRMA puesta

en el aNVETSO, dC dON RICARDO OSCAR CIFUENTES L]IJI,O,

Cédula Nacional de Identidad nftnero nueve millones ci

noventa y c inco míI  ochocientos dos -  t res'  en su ca
cERTtFtco QuE LA pRESENTE FOTOCOPiA trto ..
CONFORME EN SU ANVERSO Y REVERSO. CON
Et DOC1JME¡¡TO QUE SE HA TENIOO A LA VISTA, IA SERENA
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d.e fntendente Regional de Coquimbo ' La Serena'

veintitrés de Noviembre del dos mil sieLe' Hay fi-rma y

timbre de Elena Leyton Carvajal, Notarío P¡3blico La

serena. Autorizo hoy la firma de don T-',EoPOLDo SANCHEZ

GRIJNERT, quien me acreditó su ídentid'ad con la cédula

número seis mi l l -ones doscientos ochenta y seis mi l

cuatrocientos sesenta y l res -  K, en rePresenlación del

Instituto de Investigaciones Agropecuarias ' Santiago'

veintinueve de Noviembre de dos mil siete' Hay firna y

timbre de Camilo Valenzuela Riveros, Primera Notaría

Providencia,  Sant iago.I '  CONFORME con su or iginal  e1 acta

copiada, de1 centro de Estudios Avanzados er¡ zonaa

AridaE, e1 que he uenido a la vista. En comprobante,

previa lectura. firma e1 comparecientse e1 presente

instrumento pú-bl- ico.  se da copia '  Doy f  e '  P'g" 
! {ahl  S i  I

v a .  S .  A N I N A T  S .  N O T A R I 0  S U P L E N T E .  
" e

C O N F O R M E  C O N  S U

E L  D E L  T I T U L A R .

m r  I  s l e t e .

O R I G I N A L ,  F I R M O  C O M O

S a n t i  a g ó ,  d ó c e  d e

S U P L E N T E  Y  S E L L O  C O N

D i  c i  e m b r e  d e l  a ñ o  d o s
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